
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Festival Internacional de Artes Escénicas de Uruguay (FIDAE 2017) 

 

 

CONVOCA A ESPECTÁCULOS URUGUAYOS   

PARA PARTICIPAR DE LA 

RONDA DE NEGOCIOS FIDAE 2017 

 

 

Se convoca por la presente a la ronda de negocios que se realizará dentro del marco del 

Festival Internacional de Artes Escénicas de Uruguay (FIDAE 2017), a celebrarse los días 3, 4 

y 5 de octubre en Montevideo, a las obras de circo, danza, teatro y títeres, que reúnan los 

siguientes requisitos: 

 

1) No haber participado de la convocatoria nacional para integrar la programación del 

Festival, cerrada el 28 de abril de 2017. 

2) Haber sido estrenada entre el 1ro. de abril y el 31 de agosto del 2017 en el territorio 

de  Uruguay. 

3) En caso de ser co-producción, que sea mayoritariamente uruguaya tanto en sus 

componentes artísticos como de financiamiento. 

4) Tener las autorizaciones de derechos de autor vigentes. 

 

 



Los aspirantes deberán enviar a correo electrónico: fidae.rondanegocios@gmail.com  hasta 

el 25 de septiembre inclusive en PDF un documento  descriptivo del proyecto  que incluya: 

nombre, dirección y teléfono del responsable de la presentación; síntesis y descripción del 

espectáculo; lugar y fecha de estreno; notas de prensa; cualquier dato que el remitente 

considere de interés.  

Esta comunicación tendrá valor de declaración jurada del presentante. 

El equipo responsable del festival evaluará y comunicará la lista de las obras 

seleccionadas el día 28 de septiembre del 2017.  

Aclaración: Se deja constancia que hay veinte proyectos ya inscriptos en la ronda de 

negocios que participaron de la convocatoria nacional para  integrar la programación del 

festival.  

Montevideo, 15 de septiembre de 2017. 
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